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Formar individuos con un proyecto de vida definido,
responsables, críticos, propositivos, comprometidos, capaces
de integrarse en la dinámica social, económica, política y
productiva, servir y responder pertinente y responsablemente
con conciencia cívica y ética, integrado a equipos de trabajo.

Formar técnicos en enfermería general que desempeñan
funciones asistenciales dirigidas al individuo, familia y
comunidad, ejecutando procedimientos derivados de la
prescripción médica y de la aplicación del proceso de
atención de enfermería, integrados a equipos
interdisciplinarios de trabajo, bajo la asesoría y supervisión
del profesional de enfermería y en el marco del respeto de los
derechos humanos, de los derechos de los pacientes y del
código de ética de enfermería.







3 AÑOS + 1 AÑO DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL 
BACHILLERTO BIVALENTE EN ENFERMERÍA GENERAL



3 AÑOS + 1 AÑO DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL 
BACHILLERTO BIVALENTE EN ENFERMERÍA GENERAL









477-283-7048


